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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(a. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 358.)

REAL ORDEN

Núm. 1527.

Vista una instancia de la Inspec
ción de .Sanidad de Sevilla, en la 
que solicita se den las normas enca
minadas a reglamentar, clasificar y 
retribuir en forma adecuada las titu
lares municipales de Practicantes 
auxiliares de Medicina y Cirugía, to
da vez que el artículo 41 del Regla
mento de Sanidad, si bien ordena á 
los Ayuntamientos que consignen 
en sus presupuestos la retribución' 
correspondiente para dichos funcio
narios, no fija la cuantía de aquélla, 
y, en muchos casos, la exigüidad 
de la que señalan los Ayuntamien
tos es la causa de quedar desiertos 
los concursos para proveer las va
cantes de titulares de Practicantes 
auxiliares de Medicina y Cirugía, 
con lo que se produce perjuicio de 
los servicios sanitarios municipales:

Resultando que remitida dicha co
municación a informe de la Direc
ción general de Sanidad, lo ha emi
tido manifestando que procede se 
clasifiquen las plazas de Practican
tes y matronas en el número de ca
tegorías -y de manera análoga a la 
de los Médicos titulares de los par
tidos correspondientes, dotándolas 
de una retribución equivalente al 20 

por 100 de la que a aquéllas corres
ponda, según la clasificación oficial 
vigente, todo ello en relación con lo 
que determinan los artículos 207 del . 
Estatuto municipal y 41 del Regla- ¡ 
mentó de Sanidad muninicipal.

Considerando que las disposicio
nes contenidas en el Reglamento 
precitado van encaminadas, como 
es lógico, a conseguir la máxima 
eficacia de tos servicios sanitarios 
en tos municipios y a tal efecto regu
la minuciosamente su prestación y, 
por tanto, deben subsanarse cuan
tas deficiencias u omisiones ponga 
de manifiesto la práctica que puedan 
perjudicar o alterar la buena marcha 
de dichos servicios; y que siendo 
evidente que la omisión que se se
ñala por la Inspección de Sanidad 
de Sevilla al no fijar el Reglamento 
de Sanidad en su artículo 41 la cuan
tía de la retribución que hayan de 
percibir tos Practicantes auxiliares 
de Medicina y Cirugía titulados, es 
susceptible de producir perjuicios 
de tanta consideración como es el 
de quedar desiertos los concursos 
que tos Ayuntamientos anuncien se
ñalando retribuciones .exiguas para 
la provisión de tos mencionados car
gos, se hace preciso subsanar esa 
omisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, con carácter-general, 
que las plazas de Practicantes titula
res municipales se clasifiquen en el 
número de categorías y de manera 
análoga a la de tos Médicos titula
res de los partidos correspondien
tes, dotándolas con una retribución 
equivalente al 20 por 100 del sueldo 
mínimo asignando con arreglo a la 
vigente clasificación oficial al Médi
co titular del repectivo partido.

Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Madrid, 31 de octubre de 1927.= 
Martínez Anido.

(De la Gaceta núm. 355).

GOBIERNO CIVIL
Circulai.

De conformidad con lo proscrip
to en el artículo 186 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del .Ejército, ordeno a las Au
toridades, fuerzas de la Guardia 
civil y agentes a mis órdenes, la 
busca y captura de tos mozos com
prendidos en la relación que a con
tinuación se inserta, y que han sido 
declarados prófugos, correspondien
tes a las Cajas de Burgos y Miran
da, tos cuales serán puestos a dis
posición de la Junta de Clasificación 
y Revisión de esta provincia.

Burgos 10 de diciembre de 1927.
EL GOBERNADOR,

II. Jiménez de Bentrosa.
** *

RELACION QUE SE CITA

Reemplazo de 1927.
Vicente Abad Chicote, hijo de 

Demetrio y Nicolasa, de Canicosa 
de la Sierra, número 14, residente 
en la República Argentina.

Jesús Sauz y Sanz, hijo de Nico
lás y Justa, de Castrillo de la Reina, 
número 8, residente en Buenos 
Aires.

Felipe Barguilla Moreno, hijo de 
Gregorio y Tomasa, de La Gallega, 
número 4, residente en Buenos Ai
res.

Victoriano Bueno Posteguillo, hijo 
de Dionisio y Eugenia, de La Galle
ga, número 8, residente en Buenos 
Aires.

Luciano Peñas Posteguillo, hijo

de Clemente y Martina, de La Ga
llega, número 9, residente en Bue
nos Aires.

Teodoro González Gete, hijo de 
Francisco y Marcelina, de La Galle
ga, número 10, residente en Buenos 
Aires.

Mariano Rica Molinero, hijo de 
Modesto y Petra, de Huerta del 
Rey, número 12, residente en Te-

' tuán de las Victorias (Madrid).
Hipólito de la Fuente Gadea, hijo

1 de Teodoro y Paula, de Moncalvi- 
11o, número 3, residente en Buenos

i .. xAires.
Pedro Tablado Sebastián, hijo de 

Casto y Juana, de Palacios de la 
Sierra, número 18, residente en la 
República Argentina.

■ Adolfo Quintana García, hijo de 
Esteban y Balbina, de Frias, núme
ro 19, residente en Buenos Aires.

¡ Delfín Alonso Ruiz, hijo d$ Juan
1 y María, de Padrones de Bureba, 

número 1, residente en la República
1 Argentina.
| Moisés Padilla Ruiz, hiio de Ce

sáreo y Benita, de Poza de la Sal,
! número 9, residente en Buenos 

Aires.
1 Pedro Fernández Valderrama, hijo 

de Plácido y Jacoba, de Quintana- 
bureba, número 2, residente en la 
República Argentina.

I Lorenzo Matesanz Renedo, hijo 
de Vicente y Eulogia, de Zarzosa 
de Riopisuerga, número 1, residen
te en la Habana.

1 Saturnino Martínez Carranza, hijo 
de Benito y María Concepción, de 
Garrías, número 3, residente en 
Buenos Aires.

José María Arribas Hernando, 
hijo de Eugenio y Martina, de Rá
banos, número 2, residente en Bue
nos Aires.
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Alfredo García Campo, hijo de 

Elíseo y Judit, de Cuevas de Ama
ya, número 1, residente en Nueva 
York.

Julio Lucio Campillo, hijo de Fe
liciano y Elvira, de Sargentos de la 
Lora, número 7, residente en Chile.

Clemente Peña, hijo de descono
cido y María, de Valle de Hoz de 
Arreba, número 18, residente en 
Buenos Aires.

David Rebolledo González, hijo 
de Froilán e Inocencia, de Valle de 
Hoz de Arreba, número 23, residen
te en Buenos Aires.

Cosme Gutiérrez Solana Lavín, 
hijo de. Eugenio y María, de Espi
nosa de los Monteros, número 23, 
residente en la Habana.

Amaranto Gómez Azcona, hijo de 
Juan y Marcelina, de Merindad de 
Sotoscueva, número 6, residente en 
Cuba.

Bonifacio Guerra Fernández, hijo 
de Gervasio y Eusebia, de Merin
dad de Sotoscueva, número 15, re
sidente en París.

Emiliano Miranda Miranda, hijo 
de Serafín y Elvira, de Partido de la 
Sierra en Tobalina, número 4, resi
dente en Bifenos Aires.

Leopoldo García López, hijo de 
Nicolás y Alejandra, de Aforados de 
Moneo, número 2, residente en Bue
nos Aires.

Victorino Resines Fernández, hijo 
de Juan e Inés, de Aforados de Mo
neo, número 5, residente en Buenos 
Aires.

Gregorio Ortiz Muga, hijo dejus- 
to y Saturnina, de Junta de la Cer
ca, número 16, residente en la Re
pública Argentina.

Quirico Rueda Gómez, hijo de 
Alejandro y Rosa, de Junta de la 
Cerca, número 22, residente en la 
República Argentina.

Venancio Campo Guinea, hijo de 
Fulgencio y Jovita, de Junta de 
Oteo, número 2, residente en la Ha
bana.

Castor Pérez Gamazo, hijo de 
Antonio y Cipriana, de Junta de 
Traslaloma, número 7, residente en 
Chile.

Toribio S. Brizuela López, hijo 
de Basilio y Casilda, de Medina de 
Pomar, número 4, residente en la 
Habana.

Jesús E. Pereda Arce, hijo de 
Francisco y Dionisia, de Medina de 
Pomar, número 15, residente en la 
Repúbjica Argentina.

Ricardo Santamaría Sáez, hijo de 
Francisco y Jovita, de Medina de 
Pomar, número 22, residente en 
Chile.

Rogelio M. Fernández Huerta- 
mendia, hijo de Ceferino y Domin
ga, de Merindad de Montija, núme
ro 8, residente en la República Ar
gentina.

Manuel López Cano, hijo de Juan 
y Casilda, de Merindad de Montija, 
número 15, residente en Cuba.

Aurelio Olarte González, hijo de 
Raimundo y Juana, de Merindad de 
Montija, número 24, residente en la 
República Argentina.

Jacinto Pérez González, hijo de 
Bonifacio y Severina, de Merindad 
de Montija, número 27, residente en 
Méjico.

Gregorio Peña Velasco, hijo de 
Segundo y Emilia, de Merindad de 
Montija, número 29, residente en 
Méjico.

Santiago Ruiz Ortiz, hijo de Ma
tías y Catalina, de Merindad de 
Montija, número 32, residente en la 
República Argentina.

SERVICIO AGRONÓMICO

Circular.
Habiéndose descubierto alguna 

falsificación de abonos minerales en 
esta provincia, y no habiéndose po
dido aplicar las sanciones que de
termina la ley por no haberse efec
tuado la toma de muestras por los 
agricultores interesados, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de diciembre de 1919,

A las Asociaciones agrícolas, agri
cultores y almacenistas de buena fe 
de esta provincia, se les recomien
da fijen la atención a cuanto deter
mina el citado Real decreto para la 
toma de muestras que a continua
ción se inserta:

a) Para la comprobación de abo
nos que haya de causar efectos le
gales, la toma de muestras habrá de 
verificarse en el almacén del vende
dor o en las estaciones de los pun
tos de embarque o de destino.

La hará el Alcalde del pueblo res
pectivo o un funcionario del Ayun - 
tamiento por el mismo delegado, 
asistido de dos testigos sin tacha y 
el Jefe, el Factor o el funcionario 
en quien delegue el Jefe de la Esta
ción del ferrocarril.

b) Las muestras se tomarán en 
la forma que estas instrucciones 
marcan, levantándose acta, que com
prenderá'.

1. ° El nombre del pueblo y fe
cha en que se hace la operación.

2. ° Nombre y apellidos del com
prador y vendedor de la partida de 
abonos y de las personas que in
tervengan en la toma de muestras-, 

con arreglo a lo que prescribe eí 
precedente apartado a).

3. ° Copias de las marcas y eti
quetas de los envases.

4. ° Número de la expedición del 
ferrocarril.

5. ° Clases y señal de los enva 
ses en que se hayan puesto las 
muestras y de sus precintos; y

6. ° Cualquiera otra circunstan
cia que identifique la mercancía 
vendida y que es objeto de la com
probación.

De estas actas, firmadas por los 
que deben asistir a la toma de 
muestras, se remitirá seguidamente 
un ejemplar con una muestra al Go
bierno civil de la provincia, para 
que por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico correspondiente, 
se envíe al Laboratorio agrícola; 
otro ejemplar, con otra muestra, se 
entregará o remitirá inmediatamente 
al vendedor, y el tercer ejemplar, 
de acta y muestra, se guardará en 
el Ayuntamiento del pueblo.

En caso de disconformidad con el 
resultado del análisis del comprador 
o del vendedor, el Gobernador civil 
de la provincia dispondrá que el 
Ayuntamiento remita la muestra a 
la Estación Agronómica del Institu
to Agrícola de Alfonso XII, dirigién
dose de oficio al Director de dicho 
Establecimiento y acompañando co
pia del acta, y una vez analizada 
esta muestra, el dictamen será firme.

c) Para la toma de muestras, se 
procederá, según los, casos, del mo
do siguiente:

1,° Cuando los abonos sean pul
verulentos y estén contenidos en 
sacos, se separarán cinco sacos por 
cada vagón y se tomará de cada 
uno de ellos una porción como de 
medio kilo, procurando que sea el 
abono de la parte superior de unos 
sacos del medio y del fondo de 
otros; se mezclan íntimamente los 
lotes sacados, removiéndolos con
venientemente con una pala o es
pátula o con la mano, hasta que 
a la vista resulte un todo homogé
neo; de esta mezcla se extraerán 
tres muestras que pese cada una 
aproximadamente 300 o 400 gra
mos. Cada una de estas muestras 
se pondrá en.un frasco de vidrio, 
que se tapará con un corcho, la
crándose y precintándose los tres 
frascos de igual manera, poniéndo
les el sello del Ayuntamiento y el 
déla Estación del ferrocarril, de 
biéndose pDner estos sellos, de ser 
posible, en la misma Estación.

La cuerda o alambre que se pon
ga, serán continuos y sin nudos, 

debiendo quedar lacrada y sellada 
la parte en que se den los nudos 
que hagan el amarre.

Si los abonos pulverulentos estu
vieran envasados en barriles o to
neles, se barrenarán los fondos de 
un número de envases que repre
senten el 5 por 100 de la cifra to
tal, y abriendo un agujero bastante 
grande, se introduce una sonda y 
se sacan muestras, operando en lo 
demás como en el primer párrafo 
de este apartado.

Si los abonos pulverulentos es
tuvieran en montón, se abre con 
una pala una zanja o canal que vaya 
desde la parte exterior de la base al 
centro del montón. En la superficie 
del abono que quede descubierta se 
toman 10 o 12 porciones en varios 
puntos, se mezclan y de la mezcla 
homogénea se sacan tres muestras 
de 300 a 400 gramos de peso, que 
se ponen en los frascos correspon
dientes y se precitan como ya se 
ha dicho.

Si no hubiere frascos, podrán 
usarse vasijas de barro barnizado, 
bien secas, limpias y fuertes. No se 
usarán cajas metálicas para los su- 
perfosfatos.

2. ° Si los abonos se presenta
ran en masa pastosa o compacta, 
ya estuvieran en sacos o toneles, 
se vaciará el 5 por 100 de éstos, 
tomados al azar, sobre un suelo en
losado o de pavimento unido o en
ladrillado y que previamente se ha
brá barrido, se mezcla y revuelve 
bien con la pala el montón obteni
do, y de diferentes puntos de este 
montón, se toman paletadas de abo
no que se mezclan en un montón 
más pequeño que contenga tres o 
cuatro kilos del abono a analizar. 
Después de bien dividida la materia 
de este pequeño montón y hacer 
bien homogénea la masa partiendo 
y pulverizando convenientemente 
los terrones o bloques que se pre
senten o bien deshecho a la mano, 
se tomarán tres muestras de unos 
400 gramos y se guardan en los 
envases dispuestos al efecto, que 
se precintarán como queda dicho.

Cuando los abonos tuvieren te
rrones, piedras o materias extra
ñas, no se separarán éstas y debe
rán ponerse en las muestras en la 
proporción que salgan al hacer las 
mezclas preparatorias.

3. ° Cuando se tratare de abo
nos muy poco homogéneos, comq 
restos de lanas, carnes y huesos 
partidos, restos orgánicos, etc., se 
pondrá en montón la cantidad de 5 
por 100 de los envases, se mezcla



rá y recortará en diversos sentidos 
con una pala, se tomarán puñados 
de abono en gtan número de pun
ios del montón y del pequeño mon
tón que se formará con los puñados, 
se sacarán los lotes para muestras 
que se introducirán en los envases 
correspondientes, precintándolos co
mo en los casos anteriores.

Acta de toma de muestra de 
abono.

D. ■................................... a ...
je de 192 Es
tando presentes D  
...... como (1)  

comprador; D  
como (1) vendedor; 
D.(2) D  

.  como (3) Jefe de Esta
ción, y D  
y D.  como 
testigos.

Se procede a sacar las muestras 
en las condiciones previstas en el 
Real decreto de 14 de noviembre 
de 1919 de la partida de abono com
puesta de. ... ■ sacos que se en
cuentra -en (4) de (5) ■.. 

...........cuyos sacos;
están precintados (6) ............

y (7)

 
 
 

etiquetas cuyo contenido dice así:

y marcados con la siguiente inscri- 
ción: ......................

Las tres muestras sacadas se po
nen en (8) tres frascos de cristal 
que se precintan con (9) cuerda y 
lacran con lacre de color  

 poniéndole los sellos con 
las marcas siguientes: Iniciales de 

Observaciones: (10)  

(Firmas de todos los presentes).

(Sello).
(Los testigos).

(1) Representante del. (2) Nom
bre del Alcalde o Representante. 
(3) Jefe de Estación. (4) Vagón, ca
rro, depósito, tienda, etc. (5) Nom
bre de la Estación o sitio en que se 
encuentre el carro, almacén, etc. 
(6) Copia del precinto. (7) Llevan o 
no llevan. (8) Botellas, frascos re
señados. (9) Cuerda, alambre, etc. 
(10) Se consignará: Número de la 
expedición del ferrocarril o circuns
tancias y señas del vehículo, alma
cén o local que se inspecciona; las 
manifestaciones que haga la perso
na en cuyo poder esté el abono, 
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caso de que los sacos no lleven 
etiquetas o éstas no indiquen clara
mente de qué clase de abono se 
trata y cualquier otra circunstancia 
que identifique la mercancía.

Derechos de análisis.—Artícu
lo 13. En la comprobación por de
manda de los interesados, corres
ponderán los gastos de análisis al 
comprador si ha sido a su petición y 
si la mercancía adquirida tiene las 
condiciones expresadas en la factu
ra y al vendedor, en caso contrario, 
con las demás responsabilidades a 
que haya lugar.

Cuando la comprobación sea por 
iniciativa oficial, los gastos serán de 
oficio, si la mercancía es legítima, y 
de cuenta del vendedor, si no lo es. 
Y últimamente, si la comprobación 
es solicitada por el vendedor, éste 
pagará los gastos.

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
y demás autoridades de los pueblos 
de esta provincia, la obligación en 
que se hallan de prestar auxilio a 
los agricultores y hacer llegar a co
nocimiento de los mismos la pre
sente circular.

Burgos 16 de diciembre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha, y den
tro del plazo ocho días, pueden los 
Ayuntamientos del partido de Villa
diego recoger las cédulas persona
les en el Negociado de Hacienda y 
recaudación de arbitrios e impuestos 
de esta Diputación.

Asimismo pueden recoger las cé
dulas los Ayuntamientos de La Mo
lina de Ubierna, Sotragero, Quinta- 
nadueñas, Cascajares de Bureba, 
Villaveta, Valluércanes y Hacinas.

Una vez las cédulas en poder del 
Ayuntamiento se procederá inme
diatamente a su cobranza y rindien
do después las cuentas con arreglo 
a las instrucciones que se publicaron 
en este periódico oficial.

Las personas designadas para re
cibir dichas cédulas vendrán provis
tas de una certificación del acuerdo 
autorizándolas, suscrita por el Se
cretario y con el V.° B-° del Alcal
de, haciendo constar en ella que el 
acta a que se refiere el acuerdo fué 
aprobada en la sesión siguiente.

El periodo de recaudación volun
taria será de dos meses, e inmedia
tamente transcurrido se procederá al 
cobro por la vía de apremio con la

remuneración que determina el ar
tículo 61 de la vigente instrucción.

Burgos 22 de diciembre de 1927.
=EI Presidente, José de la Torre.

No habiendo sido recogidas las 
cédulas personales correspondientes 
a distintos Ayuntamientos de los 
partidos de Aranda de Duero, Bur
gos, Castrogeriz, Lerma, Roa, Sa
las de los Infantes y Sedaño, no 
obstante las circulares publicadas 
en este periódico oficial, prevengo 
a los señores Alcaldes que de no 
dar inmediatamente cumplimiento a 
este importante servicio, propondré 
a la Excma. Comisión provincial 
acuerde la imposición a los mismos 
déla multa de 250 pesetas, con la 
que desde ahora quedan conmina
dos, cuya multa será hecha efectiva 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
todo con arreglo a lo que determinan 
los artículos 58 y 62 de la vigen
te Instrucción de 4 de noviembre 
de 1925.

Burgos 22 de diciembre de 1927. 
=E1 Presidente, José de la Torre.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
19 del actual, acordó señalar el día 5 
de enero próximo, a las doce, para 
la celebración de la segunda subas
ta de contratación de diez toneladas 
de carbón vegetal al precio de 240 
pesetas tonelada, con destino a las 
necesidades de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia pa
ra el año de 1928, con arreglo al 
pliego de condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
núm. 258, correspondiente al dia 15 
de noviembre último.

Los pliegos de proposición debe
rán presentarse en la oficina de la 
Secretaría de la Corporación, a par
tir del dia siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial, hasta el día 4 de enero que 
es el anterior al de la subasta, to
dos los días hábiles desde la hora 
de las nueve y treinta minutos hasta

1 las trece.

I Burgos 22 de diciembre de 1927. 
=E1 Presidente, José de la Torre.

■ =P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
1 accidental, Pedro J. García, 
| _______________________ '

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Manrique Mariscal de Gante y 
de Gante, Juez de primera ins
tancia de este partido,
Hago.saber: Que en este Juzga

do se tramita, con el número 163 del 

3 _

corriente año, el asunto civil autos 
sobre declaración de herederos 
abintestato de D.a Pascuala Gonza
lo González, que falleció en esta 
ciudad, de donde era natural y ve
cina, el día 14 de marzo del año ac
tual, de 60 años de edad, hija de don 
Anselmo y de D.’ Victoriana, hallán
dose casada con D. Francisco Landía 
Davalillo, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, habiendo compare
cido a reclamar la herencia sus her
manos D.a María Adela,. D.a Eva- 
rista Pilar, D.a Filomena y D. Ma
riano Antonio Gonzalo González y 
sobrinos D. David Francisco, doña 
Celia Antonia Filomena, D.a María 
de las Nieves y D. León Pedro Gon
zalo, éstos representados en virtud 
de poder por D. Mariano Antonio 
Gonzalo González.

Y llamo por medio del presente 
edicto a los que se crean con igual 
o mejor derecho a dicha herencia 
para que comparezcan dentro del 
término de treinta días ante este 
Juzgado a reclamarla, a contar des
de la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
apercibiéndoles que al no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Burgos a 21 de diciembre 
de- 1927. = Manrique Mariscal de 
Gante.=E1 Secretario, Toribio Diez. 

 

Salas de los Infantes.
Cédula de citación.

El Sr. D. José Spiegelberg y Hor
no, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, en el ex
pediente de reclusión definitiva en 
un establecimiento benéfico de la 
alienada Paulina Martínez Cruces, 
vecina de Santo Domingo de Silos, 
ha acordado se emplace a los pa
rientes de la misma para que en el 
término de treinta dias comparez
can ante este Juzgado, a fin de ser 
oidos sobre la enfermedad que pa
dece aquélla y la necesidad y con
veniencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente en Sa
las de los Infantes a 9 de diciembre 
de 1927. = El Oficial habilitado, 
Eduardo Serrano.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Relación de los Jueces,municipa

les propietarios y suplentes y Fisca
les propietarios y suplentes nombra
dos por los limos. Sres. Presidente 
y Fiscal de esta Audiencia, respec
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tivamente, en virtud de jo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 14 del 
actual.

PROVINCIA DE BURGOS
Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La).—Juez, Casimiro Za 

lona García; suplente, Víctor Peri- 
báñez Tudela. Fiscal, Benigno Pin
to Sanz; suplente, Alejandro Agua
do Núñez.

Aranda de Duero.—Juez, Gerardo 
Baciero Gil; suplente, Cecilio García 
Romeral. Fiscal, Fortunato Esteban 
Alonso; suplente, Manuel Arranz 
Ponce.

Arandilla.—Juez, Aurelio de Zúñi- 
ga Baños; suplente, Ciríaco Martí
nez Rincón. Fiscal, Alejandro Del
gado Juez; suplente, Anacleto Juez 
Peñalba.

Baños de Valdearados.—Juez, Sa
turnino Domingo Palacios; suplen 
te, Orencio Madrid Ortega. Fiscal, 
Gabriel Izcaza Domingo; suplente, 
Franqisco Cerezo Azuara.

Brazacorta.—Juez, Jorge Ortiz 
Boñigas; suplente, Ignacio Lozano 
Pascual. Fiscal, José del Amo Se
rrano; suplente, Marcelino Aguilera 
Rodrigo.

Caleruega.—Juez, Zacarías Revilla 
Peña; suplente, Vicente Peña Peña. 
Fiscal, Juan Peña Abejón (menor); 
suplente, Eugenio Martín Sanz.

Campillo.—Juez, Teodoro García 
Mayor; suplente, Doroteo García 
Postigo. Fiscal, Juan de Dios Piza- 
rro; suplente, Eustaquio Abad Sanz.

Castrillo de la Vega.—Juez, Fer
mín Arnáiz; suplente, Emilio Re
venga. Fiscal, Maximino Acón; su
plente, Doroteo Martín.

Corufia del Conde.—Juez, Sixto 
Langa Hernando; suplente, Gorgo- 
nio Barbero Aguilera. Fiscal, Matías 
Velasco Matesanz; suplente, Manuel 
Pérez Aguilera.

Fresnillo de las Dueñas.—Juez 
Sandalio López Olalla; suplente, 
Deogracias González Tejada. Fiscal, 
Alejo Santa Olalla Arranz; suplente, 
Agustín García de Diego.

Fuentelcésped. — Juez, Inocente 
Valenciano; suplente, Juan Martin. 
Fiscal, Cecilio Pascual Villate; su
plente, Neófito González.

Fuentenebro.—Juez, Julián Pe- 
charromán Calle; suplente, Gregorio 
Casado .Herguera. Fiscal, Benito 
Tristán Mayor; suplente, Maximino 
Sacristán Posadas.

Fuentespina.—Juez, Félix Serrano 
Aívarranz; suplente, Eusebio Calleja 
Calleja. Fiscal, Agustín de la Rita 
Platel; suplente, Luis Pérez Alva- 
rranz.

Gumiel de Hizán.—Juez, Gerardo 
Jalón Gallo; suplente, Julián Motero 
Montoso. Fiscal, Servando Calvo 
Martín; suplente, Gervasio Calvo 
Cano.

Gumiel del Mercado.—Juez, Pedro 
Bravo Peña; suplente, Tomás López 
de la Fuente. Fiscal, Nicolás Izquier
do Serrano; suplente, Victoriano 
Muriel Mayordomo.

Hontoria de Valdearados,—Juez, 
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Teodoro Aguilera García; suplente, 1 
Melitón Pérez Ruiz. Fiscal, Antonio 
Aguilera Martínez; suplente, Fran
cisco Ruiz Sanz.

Milagros.—Juez, Faustino Moral 
Abad; suplente, Constantino Vela 
Esteban. Fiscal, Benito Abad Gar
cía; suplente, Bartolomé Moral Mo
ral.

Oquillas.—Juez, Jorge Orcajo Or
tega; suplente, José Picón Nogales. 
Fiscal, Félix Miguel Alonso; suplen
te, Telesforo Picón Picón.

Pardilla.—Juez, Dionisio Vela Si
món; suplente, Cándido dé Blas Si
món. Fiscal, Crescendo Martín Par
dilla; suplente, Tomás García Pas
cual.

Peñalba de Castro.—Juez, Do
mingo Aguilera Gallego; suplente, 
Telesforo Benito Peñalba. Fiscal, 
Segundo Rico Peñalba; suplente, 
Nereo Cebrián Marina.

Peñaranda de Duero.—Juez, Do
mingo Gutiérrez Vela; suplente, 
Bernabé Arranz Hernanz. Fiscal, Ju
lián Arranz Ramiro; suplente, Ma
riano Cuesta Izcara.

Quemada.—Juez, Mariano Langa 
Martínez; suplente, Fermín Sancho 
Escribano. Fiscal, Félix Martínez 
Benito; suplente, Cándido Núñez 
Alameda.

Quintana del Pidió.—Juez, Salva
dor García Hervás; suplente, Cons
tantino Cuesta Alonso. Fiscal, Ri - 
cardo García Casas; suplente, Cons
tancio Calvo García.

San Juan del Monte,—Juez, For
tunato Martínez Esteban; suplente, 
Isidro Sancho Sanz. Fiscal, Cán
dido Sancho Ortega; suplente, Agus
tín Langa Alcubilla.

Santa Cruz de la Salceda.—Juez, 
Modesto Ramiro Martin; suplente, 
Dimas Simón Bernal. Fiscal, Pablo 
García Ceza (menor); suplente, Ci
priano García Martínez.

Sotillo de la Ribera.—Juez, Lucio 
Valenciano García; suplente, Pros 
pero Velasco Calvo. Fiscal, Santia
go Pinedo Pinto; suplente, Esteban 
Soto Rojo.

Torregalindo.—Juez, Mariano Ve 
lasco Yusta; suplente, Mariano Gu
tiérrez Pizarro. Fiscal, Regino Se
rrano Salinero, suplente, Félix de 
Diego de Diego.

Tubillla del Lago. — Juez," Lino 
Abajo Muñoz; suplente, Angel Fer
nández Gutiérrez. Fiscal, Paulino 
Cámara Bartolomé; suplente, Mar
tín del Cura Manso.

Vadocbndes.—Juez,Santiago Gar
cía Martínez; suplente, Luis García 
López. Fiscal, Sabas López López; 
suplente, Mauricio Leal Llórente.

Valdeande.—Juez, Venancio Peña 
Vicario; suplente, Metodio Marina 
Vicario, Fiscal, Felipe Vicario Vi
cario; suplente, Bonifacio Miranda 
Peña,

Vid (La).—Juez, Eusebio Leal; su
plente, Felipe Leal. Fiscal, Fernan
do Gutiérrez; suplente, Enrique Her
nández.

Villalba de Duero.—Juez, Justo 

Criado Cuadrillero; suplente, Juan 
de Domingo Casas. Fiscal, Anselmo 
Rasero Arandilla; suplente, Eugenio 
Sanz Arandilla.

Villalbilla de Gumiel.—Juez, An
tonio Gómez Muñoz; suplente, Epi- 
fanio Gómez López. Fiscal, Acacio 
Muñoz Fernández; suplente, Julián 
Gómez Gómez.

Villanueva de. Gumiel.—Juez, Mi
guel Nebreda Malmonje; suplente, 
Gumersindo Nebreda Núñez. Fiscal, 
Urbano Domingo Nebreda; suplen
te, Cremente Gete Nebreda.

Zazuar.—-Juez, Francisco Astiga- 
rraga Cruzal; suplente, Saturío Pé
rez Pastor. Fiscal, Angel Gil Asen- 
sio; suplente, Alejandro Hernando 
Alcubilla.

Partido de Belorado.
'’AIcocero. — Juez, Román Mateo 

Virumbrales; suplente, Robustiano 
Contreras Monasterio. Fiscal, Gre
gorio Yela Puerta; suplente, Lucas 
Contreras Arce.

Arraya de Oca.—Juez, Cándido 
Temiño Marina; suplente, Antolin 
Porras Dueñas. Fiscal, Cayo Molina 
Marina; suplente, Domingo Molina 
Mateo.

Bascuñana.—Juez, Francisco del 
Hoyo Urraya; suplente, Félix Urra- 
ya Pinedo. Fiscal Basilio García 
Martínez; suplente, Anselmo Cerezo 
Alonso.

Belorado.—Juez, Gregorio Cáma
ra Cámara; suplente, Isidoro Pérez 
Molinuevo. Fiscal, Manuel Jorge 
Pérez; suplente, Demetrio Ezquerra 
Bereciano.

Carrias.—Juez, Mariano Carranza 
Diez; suplente, Marcelino Sáez San
ta Olalla. Fiscal, Bienvenido. Martí
nez Garcia;suplente, Domingo Alon
so Alonso.

Castil de Carrias.—Juez, Máximo 
Campomar Sáez; suplente, Pablo 
Campomar Vadillo. Fiscal, Bonifacio 
Abad Castrillo; suplente Justo Alon
so Vadillo.

Castildelgado.— Juez, Job Pérez 
Moneo; suplente, Demetrio Ansue
na Alonso. Fiscal, Fortunato Gómez 
Cigüenza; suplente, Pedro Villar 
Martínez.

Cerezo de Riotirón.—Juez, Sera
fín Calleja; suplente, Zacarías Espi
nosa. Fiscal, Marcelino Castro Asu- 
cua; suplente, Santiago Diaz López.

Cerratón de Juarros.—Juez, Julio 
Marina Movida; suplente, Doroteo 
Marina Moneo. Fiscal, Tomás Ba
rios Marina; suplente, José Franco 
Barón.

Cueva Cardiei.-Juez, Lucilo Con
treras Arce; su píente, Alejandro Alón 
so Guilarte. Fiscal, Pedro Contreras 
Contreras; suplente, Pedro Sáez Pa
lacios.

Espinosa del Camino.—Juez, Fe
liciano Qrtlz Serrano; suplente, Ig
nacio Calleja Corral, Fiscal, Ricardo 
Garrido Moral; suplente, Julián Va- 
lladolid Herrero.

Eterna. —■ Juez, Cástor García 
Prior; suplente, Domingo San Mar
tín García. Fiscal, Baltasar Espinosa 

Córdoba; suplente, Mauricio Díaz 
Pinedo.

Fresneda de la Sierra.—Jue z, Pan 
lino Arecha García; suplente, Victo
riano Alarcía Martínez. Fiscal, Nico
lás Monja Espinosa, suplente, Ma
tías Aranjuelo Córdoba.

Fresneda. — Juez, Manuel Villar 
García; suplente, Cándido Gómez 
Ruesga. Fiscal, Alejandro García 
Corral; suplente, Cesáreo Villar Pé
rez.

Fresno de Río Tirón.—Juez, Pe
dro Corral Carrera; suplente, Valen
tín Fernández Serrano. Fiscal, Lu
ciano ¿arcedo Puras; suplente, Ne
mesio Carcedo Martínez.

Garganchón.-Juez, Domingo -Mo
reno Sáez; suplente Germán Cáma
ra Puras. Fiscal, Félix Alarcía Ayala; 
suplente, Ignacio Ayala Alarcía.

¡brillos. —Juez, Nicolás Barrio 
Diez; suplente, Marcelino Cigüenza 
Herranz. Fiscál, Heliodoro Barrio 
Cigüenza; suplente, Camilo Barrio 
García.

Ocón de Villafranca.—Juez, Eva
risto Solórzano Melchor; suplente 
Severo Varga Solórzano. Fiscal, Pa
blo Varga Solórzano; suplente, Fran
cisco Mata Solórzano.

Pradoluengo. — Juez, Leonardo 
Arana Simón; suplente, Pedro San 
Román Echevarría. Fiscal, Pedro 
Martínez Villanueva; suplente, Gui
llermo Cámara González.

Puras de Villafranca.—Juez, Faus ■ 
tino Alejos Aydillo; suplente, Isidro 
González Heras. Fiscal, Francisco 
González Martínez; suplente, Vicen
te Bartolomé Valmala.

Quintanaloranco.—Juez, Domingo 
García Abad; suplente, Jerónimo 
García Diaz. Fiscal, Angel Abad 
Abad; suplente, Basilio Casillas Ruiz.

Rábanos. -Juez, Lucas Abajo Alar- 
cía; suplente, Clemente Espinosa 
Córdoba. Fiscal, Francisco Santa 
Cruz Lázaro; suplente, Felipe Her
nando González.

Redecilla del Camino.—Juez, Ni
colás Murillo Sáez; suplente, Vale
riano Barrio Diez. Fiscal, Inocencio 
Cenicero Marañón; suplente, Ciríaco 
Villar Gómez.

Redecilla del Campo.—Juez, Da
niel Pinedo; suplente, Juan Barrasa 
Alonso. Fiscal, José García Martí
nez; suplente, Simón Rozas Barrasa.

San Clemente 'del Valle.—Juez, 
Felipe Jorge Vitores; suplente, Lo
renzo Jorge Garrido. Fiscal, Rafael 
Alarcia García; suplente, Juan Beni
to Córdoba.

( Continuará).

ANUNCIOS PARTICULARES
El día 21 del actual desapareció 

de Herrera de Riopisuerga, una vaca 
roja, con una marca de tijera en el 
cuarto derecho y la cuerna cerrada.

Quien la haya recogido, puede 
entregarla a su dueño Atanasio Sáiz, 
vecino de Marmellar de arriba.

Imprenta Provincial


